
ACLARACIÓNES ADICIONAL 
 

LICITACIÓN PÚBLICA 76/2015 
 

“SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIONES 
RURALES ZONA-1” 

 
1ra ACLARACIÓN ENTEL S.A.: 
Los mantenimientos correctivos no tienen una frecuencia definida esto porque las órdenes 
de trabajo surgen a demanda, es decir cuando el cliente levanta un reclamo; de todas 
formas podemos informar el promedio de atenciones en los últimos 6 años: 
 

 470 órdenes de trabajo atendidas y sobre esto es recomendable considerar un 5% 
de incremento. 

 
2da ACLARACIÓN ENTEL S.A.: 
ENTEL S.A. aclara en el punto 7.1.4. Fotocopia simple de la Matrícula de Comercio ante 
FUNDEMPRESA debidamente actualizada y vigente a su presentación (Matrícula de 
Registro de Empresa en Bolivia, si se trata de empresa constituida como Sociedad en 
cualquiera de las modalidades); en caso de ser proveedor nuevo este debe tramitar 
la Certificación en FUNDEMPRESA el registro de vigencia. 
 


